
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N°  099/97 

------------------ 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada con fecha 6 de Agosto de 1997,  por 

la Sra. Directora del Ballet Oficial "América Joven" Prof. Beatríz 

Heredia; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el Ballet Oficial ha sido invitado a participar en 

distintos ámbitos dentro del marco de la reunión de presidentes 

latinoamericanos denominada "Cumbre de Río" que tendrá lugar en la 

ciudad de Asunción del país hermano de Paraguay, desde el 18 al 24 de 

Agosto de 1997; 

               Que resulta un grato acontecimiento para nuestra 

localidad, que el Ballet Oficial de la Municipalidad de Capilla del 

Monte,  participe en este importante evento, cual es la reunión de 

presidentes latinoamericanos, llevando nuestra cultura a través de la 

danza, máxime teniéndose en cuenta que está integrado por jóvenes de 

nuestro medio, que permanente y prestigiosamente  representan a 

nuestra Comunidad; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-: DECLARASE de Interés Municipal, la participación del Ballet 

Oficial de la Municipalidad de Capilla del Monte, dirigido por la Prof. 

Beatríz Heredia, en el marco de la reunión de presidentes 

latinoamericanos denominada "Cumbre de Río", que tendrá lugar en la 

ciudad de Asunción, República del Paraguay, del 18 al 24 de Agosto de 

1997.-  

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y la Srta. Directora Municipal de Cultura 

de esta Municipalidad.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de Agosto de 1997.-            

firmado:  

PROF.VIVIANA MEDINA  VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

DIREC.CULTURA         SEC. G. Y A.S.    INTENDENTE MUNICIPAL 



                


